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^okthi
DE LA

rao'^xscsÂ sa €ra®0B&
Bàwîï‘^'’A“ ^“' ^?y®® obligarán en la Península, islas H 

y Canarias, à les veinte d iae de su promulgación, | 
Orni^ ^° ®® dispusiese otra cosa. Se entienda hecha In ■ - 
■h , "Sftoión el die en que termina la inserción de la ley l ' 

®<t^ii^ to^ ignorancia de las leyes, no excuse de su ; | 
dl^*"^*** ¿“ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no Í

pusieren lo contrario. (Código vivi¿ vigeaic.)
de ^*^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
únj. - Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 

tuues provinciales ni municipales ningún documento 
de Í^* Jos rematantes presenten los recibos
riors”^’^ ®®*™®“^*^ ^°® derechos de inserción de lo» anun-

® de subastas en la fíactCa de Madrid y Bolctih Oficial. ,

-SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es OÓsooBA poetas.
□nines..........................3
Trimestre.. . 836
Seis mases.......................... 16 50
Un aflo88

PoKRa DB CÓRDOBA PMStas.

Ün mes.- ...... 4
Trimestre............................1126
Seis metres.........................  22 60
Un aflo...............................46

/Ymero aurito, 35 eéoíwwi depeteta.
Se publica todos los diaa, excepta loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente t^ae loa Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

nn ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

! Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
, en los Boletv»cs Oficiaíet se han do remitir al Jefe política 
: respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 

loa mencionados penodioos,
1 (Ordenes de 2 de .\bril, do 8 y 21 de Octubre do 1864.) 

Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estreche 
responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá vorifi*

, caree al final do cada aflo.
¡ Advbbtkncia. Conforme con la condición 3.® del plie

go que ha servido de baso para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que ante» 

; de su publicación abonen los interesados su importe á ra- 
aón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de

1 números sueltos á ife céntimos.

teiflíhcia id íe MiDiste
[Gocsia del 26 de Diciembre)

88. Mir. el Rey y la Reina ; 
^®?6nte (Q. D. G.) y Augusta 
p^ál Pacailia, continúan en eata 

orte, sin novedad en su impor- 
‘‘ante salud.
I^KLEGACION DE HACIENDA

DB LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 3747
La Subsecretaría del Ministerio da 
aoientJa comnoioa á esta Delegación 

\*p* ®*^g° 1® Real orden sigoiente: 
,. -El señor Ministro de Hacienda me 
*ce con esta fecha lo aigcieute:
'^’? ®*^' ^^® ®¡ ^° ’^® ajustar la rec- 

j^coaoión de los Esoalafouee de este 
^ ^^ dispuesto por el arti- 

, o 8 de la ley de presopoestos de 30 
® Junio último, el Rey (q, D. g), y en 

j^ bomtij-g la Reina Rugente del Rel
ise ha servido resolver:

jA- La Secretaria de este Ministe- 
^®*'*’’^°^^® ®^ Escalafón general de 

r’Pleados eotÍ7Oa y cesantes de la Ha- 
. ^da pública, de Real nombramiento, 
j^ 'diéndolo para los primeros en la 
0íó^^ ^’S®'®®*»®: Jefes de Administra
re T^®‘^®‘*’“ Administrativa; Seoción 
de T ^°'‘®'^® y Seoaodaoión; So coi ó a 

y Sección de Inspee- 
®é Investigación.

g *; El Escalafón formado por cate* 
y V®® y clases dentro del orden de an- 
.8ttedad de los funcionarios, se reoti- 
ti « ^®DÍeDdo en onenta que esta an- 
^.Baedad debe entenderse, nó por el 
8)6*^^° ’^® servioio activo en la clase, 

P®*" ^® focha de la posesión en el 
‘'tuer nombramiento de ella.

Íg ®® ‘l®® se eaouentren ea igualdad 
®ondioiones serán ooloosdos por elOrd °”“^*’*°°*® ^®'"“° oolúosdos por el j 

tad ^ ^* totalidad de servioios al Ea- | 
çj ®> y si el tiempo de esta resaltare j 

^jemo, la mayor edad determinará. 3 
^ Los funoionarios qn» sirven en 
till *®’*^® P°^ haber desempefiado des
ee? '^® planta en propiedad y aneldo8tiii ~“ i’‘"“’'* ®^ propiedad y aneldo 
•oh ^°*’' *'®“drán derecho preferente 
Ij ^0 loa de so clase figurando á la oa- 
áuí-^ '^^ *® esoala por orden de sueldo y 

''fiUedad en las clases superiorea.
f^ '^ La escala de los empleados ce- 
^as'*^ ®® enjeUrá á lea reglas dicta-

’ Pata los activos, haciéndose cous- 

tar por nota el disírnts de haber pasivo 
y la eejaoión por reforma, á fin de otor- 
garles la preíerencie qae la ley les con
cede.

&.“ Todos los empleados de Ha
cienda, excepto los que figuren en Es
calafón de Cuerpo especial presenta
rán á loa Jefes de las oficinas provin
ciales ó centrales donde sirven la hoja 
de servicios ajustada al modelo adjunto 
y totalizada en 31 del actual. Eu ella 
se detallarán los destinos servidos al 
Estado y Casa Real, acompañando loa 
oomprobantes auténticos. No se rela
cionarán los servicios prestados á las 
Diputaciones provinciales. Ayunta- 

j mientes ó Empresas particulares. Una 
’ vez examinadas dichas hojas y compui- 
j safios los oomprobantes por los ezpre- 

safios Jefes, estos devolverán la doca* 
1 mentación á los interesados,
1 fi." Las hojas de servicios de los 
J Delegados de Hacienda en tas provin- 
j cías y en el Extranjero y las de los 
1 Administradores especiales de las Vas- 
; cougadas y Navarra, serán examinadas 
¡por los Interventores de su respectiva 

dependencia.
7 .* Los empleados cesantes presen

tarán sus hojas de servicio totalizadas 
en la misma fecha á los Jefes de la pro- 

Í vinoia donde residan, no admitiéndose 
i la de aque los función arica que con 
? posterioridad á su cesantía en el ramo 
i de Hacienda hayan obtenido destino 
i de planta de igual ó mayor sueldo en 
i cualquier otro departamento Ministe- 
t riel.

8 .° Loa Jefes de las provincias y Í 
loa de los Centros directivos, remitirán { 
ála Secretaria del Ministerio, inue- j 
diatau ente, después de comprobadas | 
las hojas de los empleados activos y í 
pasivos de Real nombramiento, y Ias i 
de Jos aspiran tas porteros y ordenan
zas que de la misma dependan, con las 
observaciones que su examen lea sn- 
giera.

9 .” Las Direcciones ó Centros su
periores de este Ministerio, rectifica
rán los Escalafones del personal de as
pirantes, porteros y ordenanzas cayos 
nombramiantoi lea corresponda en la 
Administración central y provincial: à 
este fin las ofioinaa do provincia remi
tirán al Centro respective las hojas de 
servicios de los enipleados dependien
tes de cada ano de ellos.

De Real orden lo digo á V, I. para 
los efectos correspondienteg.^

Le que se hace público por medio 
de este periódico oficial para oonoci- 
mieuto de los iuteresados en el servi
cio que nos ocupa, tos cuales pueden 
presentarsa en la Secretaría de esta 
Delegación, la cual les entregará los 
impresos para Ia extensión de les hojas 
de servioioa que preceptua la antes di
cha Real orden.

Córdoba 23 de Diciembre de Ï896.— 
El Delegado da Hacienda, Pedro Or
tega.

MINISTERIO DE La GUERRA

Número 3720
Exomo. Sr.: En Real orden deí Mí 

aistero de Ultramar de 31 dal mes an

NUMERO

Capital 
rectificado

Pesos

Intereses

Pesos

TOTAL

Pesos

36 por 100

Pesos

498 117 31 69 148 69 62

cuyos 29 créditos, oon la mencionada 
rectificación, asciendan á 2,711 pesos 
46 centavos por el capital rectifica
do de los mismos, y á 679'10 por los 
intereses devengados; en junto, á 
3.290'56 de cuya cantidad deberá abo
nar áloe interesados el 35 por 100 en 
metálico ó sea 1151 pesos 55 centavos 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
da la ley de 18 de Junio de 1890 y 
Raal decreto de 30 de Julio de 1882,

De Real orden^lc digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
ñándole, en onmplimiento de lo pre
ceptuado en los artíoulos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejampiar de dicha relación, con los 
documentos justificativos de loa crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajastea rectificados, para que puedan 
hacerse las publioaoionea á que la mis
ma instiucoión se refiere; y advirtién

terior se dice á este de la Guerra Io 
siguiente:

^D© conformidad con ¡o propuesto 
por la Junte Superior de la Deuda de 
Cuba en seeión de 18 de Octubre de 
1896;

S. M. oI Rey (Q. D. G.)y en en nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido diapouer que se reconozcan á 
favor de los causantes los 29 créditos 
números 484 á 604, 98, 179, 230, 267 
442, 467, 469 y 477 comprendidos en 
la relación 4.-, adicional á Ia núm. 12 
de abonarés de alcances y ajustes fina
les correspondientes á escuadronea de 
cazadores, despuesde hecha la siguien
te rectificación, ocasionada por equivo- 
oaoiones padecida en la hoja de ajuste 
y eu el cómputo de intereses:

dole que oon esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de es- 

; te Ministerio que facilite á la Inspec
ción de la Caja general de Ultramar 
los 1.268 pesos 66 centavos que nece
sita para el pago de los créditos que es 
trata.

Lo que de la propia Real orden trae- 
1 lado á V. S. para su oonooimieato y 
L demás efectos; debiendo darse la ma

yor publicidad posible á dicha rela
ción por los Capitanes generales de 
de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar Io conve
niente el Inspector de la Caja general 
de Ultramar para que la relación cita
da se inserte en los Boletines Oficiales 
de las provincias, con el fin de que lle
gue á oenooimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muohea años Ma
drid 12 de Diciembre de 1895.—Asca- 
traga.

Sefior...
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

RELAOION QUE ©E OITA

Madrid 12 de Dioiembre da 1896.—Azcárraga.

LIQUIDO
á percibir el 3& por

Número NOMBRES DE LOS INTERESADOS
IMPORTE 

íel capital rectificacto!
IMPORTE 

total de los m-ereses
TOTAL 100 del capital 

é interesea

de 
orden Pesos Pesos PESOS P ea o s

484
485
486
487

Hipólito Vázquez Peral 
Jofeé Bravo Feroández 
.Toan Beltrán Garcés 
Benito Castro Garoia

138 48
146 22
123 17

2Ù 45

37 37
39 20
24 63

6 62

176 80
184 42 i
147 80
25 97
13

61 53
64 54
51 73

9 OS
4 56

488 Narciso Carmona Brnno 231 14 80 89
489 Vicente Faus tíoriano 182 55 82 19 53
490 Joaquín Fernández Fsinandez 65 82

0 79
43 87

3 72 1 30
491
492

Sebastian Jiménez Calle 
Juan Linares López .

2 93
162 49 206 36 72 22

22 75
493
494
496

Manoel López Fernández
Mateo Martin de Dio8 
Mateo Martin Santa Teresa

65
201 85

48 09
54 49

3 84
256 34

61 93
26 30

89 71
18 17

9 20
496 Manoel Menéndez Rodríguez 26 79

39 62
U 01

10 69 60 31 17 60
497 Juan Quiroga Ineógníto 231 Í4 80 89
498 Antonio Rodríguez Bermudez

76 07
60 88

75 07 26 27
499 
000

José Rodrígoez Barredo 
Tcmás Rey Urzatiqai 18 73 64 61

20 69
22 61

> 7 24
6*1
502

Atilano Serrano ñánohez 
Francisco Sánchez O.za 136 84

0 í v
j 21 89 168 73

üX 47
202 93
206 93

55 65
‘ 32 01

603
604

José Sanorriaga Arteagaoitia 
Paz Sánchez Broquelero

91 47
159 79 
16-2 94
182
102 63
160 93
24 6L
76 33
73 15
67 10

43 14
’ 4399

1 7102
i 72 42

98
179

José 4pcne Malonda 
Juan Antonio Diez 49 14 281 14

102 63
80'89
36 88

230
267
442
467
469

José García Brneh 
Antonio Meranda León 
Mariano Vicente Mata 
Lázaro Lerena Cortés 
Vicente Muler Ripollés

1 n
40 76

1 4 02
¡ 18 31

19 95
13 11

19! 68
29 63
94 69
92 20
85 14

67 08
10 33
33 12

! 32 51
! “ 29 82

477 Fidei Jerez Espeso I

TOTALES 2711 46 679 10 3290 66 j 1161 66

JUZ^DOS
PALMA DEL RIO

Nùin.3726
Don Antonio Castro Gallego, Jnea muniot- 

pal atiplente de esta ciudad, ,
Hago saber: que eu este Jo2ga 

muuieipal penden autos de iufortoa' 
eióu posesoria, i-obre que se iusor^'^ ®“' 
el Registro de la propiedad de P»’»' 
das à ooœbr© de dou Rafaël Ruiz ^'*^j 
go, la posesión de una casa sita »“ 
calle Llano de Sau Francisco, do «*’* 
ciudad, que linda por la derecha eo- 
traudo eon otra de don Rsfaei Ago 
Santos; por la izqasefd» con otra 
Juan Centeno Ruiz, y por la e^P»‘ 
coa casa sin número de ia calle i 
respectiva à loa heredemos de 
tez, y corral de la casa de Frano- 
Avila-

De la deslindada casa aparece « 
aoiento en el Registro de la propiedad 
da Posadas al íólio 75, libro 51 d® 5“ ' 
ma del Rio, finca mioisro 1666i >®®' 
oripción primera, á favor de don Fran* 
oisoo Maraver Romero, vecino_ que lU 
de esta ciudad, cuyo aoiento, « 
de la jiiformaeión posesoria, proc« 
une quede cancelado.

En vista de lo cual, he diotado p^ 
videncia en el día de hoy, haoién’ o 
saber ú los herederos iostituidos E^*".. 
expresado Maraver Romero, ó dec -‘t ^^ 
dos legalmeate como tales, que rn 
termino de treint a dies hagan uRú ^^ 
sus respectivos derechos en 1*^ ^^ ri' 
que la ley previeue y ante lue *®®jj ’ 
dadas oompatenteaj apercibid®® 
no verifioarlo, sa aprobará U i*J‘ 
oión eoliciteda, acordaodo 1» ’“®® o^, 
eióu del iniofueble deslindado eu e 
gistro do la propiedad á íavor^ ®, 
■Rafael Rutz Riesgo, y sin perjuicio 
tercero de mejor derecho. pj.

Palma del Rio A diez y uneve de 
ciembro de mil oohooientos noven ^^ 
oineo.—Antonio Castro. Por “*”„ 
do del señor Jpez, Manual Polo, 
cretario.

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE CADDA

Número 3748

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á Pivor de la 
Hacienda.,,

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 4 del actual, en el expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial, correspondiente al año de 1892-93, se sacan á pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan^

1

Número ' 
de 1 

orden

/
DEBITO 

por princi
pal 

recargos 
y costas

Pts. Ctrns.

: NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
' V FINCAS QDE 6S SUBASTAN, OCH EXPBEBlÓN

DE IAS 0ASQA8 PEEFEBBSTES COSOOIDAS

Valoración 
deducidas 

cargos

Pts. Ctrns.

2053
29 60

' Carmen Cañete León.—Una fanega y diez ce- 
teminse de viña en el Prado de Aguilar, de este

377

2952412
28 50

término.
José Urbano Moreno —Ocho celeminea de vi* 

-ña en las Lomas, ee este término.
j Rosario Moreno Urbano. Cuatro celemines 
de viña en las Lomas, de eate término.

Miguel Vargas Ruiz.—Una fanega de viña en 
Hormigas, do este término,

i Maria Josefa Moreno.—3iete celeminea de vi
ña en Hormigas, de este término.

1257 .
26 20 147

2427
30 50 440

2256
28 20 267

2260
26 40

i Ignacio Montes y Montes. - Troa celemines de 
.viña en Hormigas, de este término. 110

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales el día < 
de Iñciembre, á las once y doce de la mañana, por espacio de ú 
hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el pnúCi 

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras p9i 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .'’ Que los títulos de propiedad que los' deudores presenten est^^ 

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder ®xigir otros, y q^^® ®’ j,^ 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que presen 6^^^ 
regla 5.® del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cu ^_^ 
ta de los rematantes, á los cuales después se les descon^ráu del pr® 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de il’' ^ 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento ej^^ 
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan bs liú ^ 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la o^®^®^ .p 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según dispo 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispel® 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Qabra á 17 de Diciembre de 1895.—El Agente ejecuti^ 

P. 0., José Morales.

Imprenta de! Diario de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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